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NOMSRE Y APELLIDOS: A¿UCE¡,lA RICARDO CORTES

DNUNIE 52981184V F. NACII\¡IENTO 30/09/1974 SEXO: [, TELEFONO: 9149€8599

00MrctLto CL,'TIA JAVIERA.I 3.4 C,POSÍAL: 28942

FUENLABRADA PROVINCI?A MADRID

SrIUACIOÑ PROFESIO¡{AL:

QrulrcroNento E AUTONOMO EcuENfA AJENA TNDEFINtDo lornos

ENTIDAD PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CUOTA ORDINARIA MENSIJAL lNlClAL DEL PRESTAMO: 343,02 €

DATOS DEL SEGURO:

FECHA OE EFECTO| 24105/2019

Dosempleo: Trabajadores por cuenta ajena con contrato indelin¡do
de dulac¡ón superior o igual a 6 meses con jornada laboral igual o
superior a 25 horas semanales. Excepto Func¡o¡arios Públicos.

lncapacidad Temporal: Trabajadores por cuenta propia
(autónomos), trabajadores por clrenta ajeña con un mnlrato laboral
temporal, trabajadores por cuenta ajena coñ un contrato láboral
indefnido qi]e no eslén cubierlos por la garañtia de Pérdida
lnvolunlaria de Empleo y func¡onarios públicos.

Hospltalkaclóni Aque¡los Tomadores/Asegu.ados que en el
momentode produci.se elsiniesfo no tengan ni¡gún tipo de relac¡ón
laboral. nr por cuenla propia ni por cuenta ajena.

TlPo DE PRÉsrAt o: HtPorEcARto

FECHA DE VENCI tEN-rOt 24tost2o2a

Corsns¡a hic¡al: 60 dias
Pro8teclón máxlma: 12 pagos consecut¡vos o 36 pagos altemos en total.
Capital i¡lár¡ño: 1.800€

Carén¿la ln¡c¡al: 30 d¡as por eñfemedad. En los supuestos en los que la lncápacidad
Tempoml se deba a un acciderfe flo se aplicará cárenciá inicial alguña
Prcstaclóo máxlma: 12 pagos consecú¡vos o 36 pagos allemos en tota!.
C.pit l Máxlmo:1.800€

Caronc¡a lnic¡al: 30 d¡as por enfernedad. En los supuestos en los que la hospit¿lizac¡ón se
deba a un accidente no se aplicará carencia in¡cial alguna.
Prgstac¡ón rnáxima: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altemos en totat.
Caplhl márlmo: 1.800€

PRIMA UNICA DEL SEGURO: El presenle segar/o se contrata por un peiodo inic¡al de 5 años a conlar desde la fecha de etecao del mismo,
transcurrido ücho peñodo el asegundo podá renovar las coberTuras objeto del presenle contrato, con peñodic¡dad mensual hasta que ocurra
alguna de las circunstanc¡as que se detallan en el aparTado I de las presentes Cond¡ciones Paiticulares.

PRIMA DELSEGURO PRI}IA
PEREDO COI,JSORCIO LEA

IMPORTE

RECIBO

fOTAL 538 95 € 32.34 €

BENEFICIARIOS
El TomadoriAsegurado dea¡gna con aaráctor lrrevocabloi EUROCAJA RURAL

ES69 3081 0070 5133 3588 8420

CAPITAL lNlClAL SOLICITADO: 73..144,46 € N. DE ExpEDtEt{TE oE pRÉsrAMor 
333948605€

FECHA FOR¡¡ALIZACION PRESTAI¡O: 24105/201 g FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 241032047 oURACIÓN PRESTAMO (MESES): 334

%CUOTA ASEGURADA: 5O.OO % IMPORTE CUOTAASEGURADA MENSUAL: 171.51 €
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0,11€ 0,81 €

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:
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DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Soc¡edad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septiembre de '1978 c4n el número
C-559 con domicilio social en Canera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que corespondan con areglo a las condiciones del
mismo. Elcontrolde la aclividad deCNP PARTNERSde Segurosy Reasequros,
S.A. corresponde al l\4inisteno de Economia, lndustria y Competitividad del
Estado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
TOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparec€ designado en la página primera de las presentes condiciones
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiaño
con carácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por establecimiento
hosp¡talado cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto público como privado,
que disponga de la infraestrudura necesaria para diagnosticár y realizar
tratamientos terapéuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efectos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las sigu¡entes instituciones:
- Clín¡cas para eltratam¡ento de enbrmedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea elkatamiento de enfermedades psicologicas o psiquiátric¿s.
- Residenc¡as de ancianos, centros de dia y centros para el tratamiento de

drogad¡ctos y/o alcohólicos y/o neuroticos.
- Clinicas para katamientos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otros tratamientos similares.
- Dicho establec¡miento debe estar atendido por un médico las 24 horas del

día.
- A los efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para eltratamiento de enfemedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enfe.medades psiquiáticas.
- Residencias de ancianos, asilos, centros de dia, casas de reposo y

centros para el tratami€nto de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estéticos u otros

tratamientos similares, cenkos de salud, balnearios.
1.- REQUISITOS DE CONTRATACIÓN
Sólo podrán contratar la pr€sente Póllza de Seguro las p€rsonas fis¡cas
que reúnan las siguientes condiciones:

1) Ser ütulares de un péstamo h¡potecario, formalizado con
EUROCAJA RURAL.

2) Habefse adherido a la póliza mediante la firma de las Cond¡c¡on€s
Part¡culares.

3) Haber pagado la prima única.
4) Que la edad del Tomador/Asegurado esté comprendida entre los 18

y los 60 años 9n la focha de efeclo.
5) Encontra.se en estado d6 buena salud, sin síntoma de enfermedad,

y flo padeoer nlnguna enlermedad de caÉcter evolut¡vo ni estar, en
la Fecha de Electo del Seguro, en s¡tuación de lncapac¡dad
Temporal, tal y como ésta queda defin¡da en las presenies
Condiciones Particuláres,

6) Cotizar a la Seguridad Social o estar en sltuación de alta en
mdual¡dad, montep¡o o instltuclón análoga que la legislación
detem¡rie.

7) Además para la cobertura de Desempleo:
8) No conocer, o Estar en s¡tuac¡ón de conocer que se va a producir la

ext¡nc¡ón o suspens¡ón de su relación laboral por cualqu¡era de las
causas que darían derecho a la prestac¡ón de Desempleo en base a
esta póliza.

9) Además para la coberü¡ra del riesgo de Incápacidad Temporal y
Hosp¡talización: No padecer n¡nguna enfermedad ds carácter
evolutlvo.

2.- SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la cuota
ordinaria mensual de¡ préstamo v¡nculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de produc¡¡se elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de la suma asegurada de la presente póliza
los intereses remuneratorios, con exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesqu¡era otros gastos, comisiones o pagos que debiera hac€r
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en el mntrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

cP PPLWl_05m16_AMm682

El ¡mporte de ,a suma asegurada no seÉ superior, en n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1,800 €.
En caso de que se produiera una novac¡ón del préstamo que conllGvara el
incremento del cap¡tal prestado, supondrá la anulación de la presente
póliza. En esto€ caso6la Entidad Aseguradora procederá a la devolución
de la prima no consumida.
Cuando el Tofiador/Asegurado haya realizado amort¡zac¡ones parc¡ale§
del pésamo, la Entidad Aseguradora procedorá a adacuar la suma
asegurada de confomidad con lo estaHec¡do en el apartádo I de las
present6 Cond¡c¡ones Pañ¡culales.
3,- PERIODO DE CARENCIA
3,1 tNtCrAL
. Para la garantia de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

p€riodo de carencia ¡n¡c¡alde 60 días naturales, a contardesde lafucha
de efecto dGl sqguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaecimiento del siniestro ha transcurrido el periodo de carcnc¡a
in¡cial, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se produce en la
fecha en que se produzca la extinción o suspensión de la relación
laboral por las causas señaladas en esta póliza, y además sea
acreditado por el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u organismo
públ¡co que lo sust¡tuya.

. Pa.a la garanla de lncapacidad Temporalse establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 días naturales, a contar desde la fecha de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡miento del sin¡estro ha banscunido el periodo dg carencia
¡nic¡al, se entenderá qu€ la s¡tuac¡ón de lncapac¡dad temporal sE
produce en la fecha en la qug la enfermedad causante de la
lncapacidad hub¡era s¡do diagnost¡cada por facultativos de la
Seguridad Social, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o médico o facultativo
autorizado y asi lo rátiñquen los servic¡os médicos del asegurador si
se considerase necesado. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalse deba a un acc¡donte noseapl¡cará car€nc¡a inic¡al alquna.

. Para lagarantíade Hosp¡talizac¡ón seastablece un periodo de carencia
¡n¡c¡aldo 30 d¡as naturalesa contardesde lafecha de efecto delseguro.
A efectos de comprobar que en el momento de acaecimiento del
sin¡Gtro ha transcurrido el pefiodo de carenc¡a in¡cial, se entenderá
que la s¡tuac¡ón de Hoepital¡zac¡ón se producs en la fecha que
aparezca consignada en el ¡nfo]me de ¡ngr9§o en el con6pondiente
establecimiento hospitalario en e¡ que el Tomador/Asegurado se
encuent¡E ¡ngñ)sado.

3-2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supuesto de produc¡rse situaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡entes a una s¡tuac¡ón anterior de Pérd¡da lnvoluntar¡a de
Empleo que dio lugar a ¡ndemnizac¡ón por parte de esta póliza, se
procederá al pago de nuevas prestaciones si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de forma acüva a una nueva relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta a¡eña por un periodo mínimo de 180 dias naturale§
in¡nterrumpidos y haya superado el periodo de prueba establecido
correspondiente a su nueva felac¡ón laboral. En caso contraío no se
Pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producir§e lncapacidades Temporales subsigu¡entes a
una anterior lncapacidad Temporalque d¡o lugar a indemnización por parte
de esta póliza, la aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestacion6 transcuridos 180 dias naturales, ¡n¡ñterump¡do6 eñ
s¡tuación de alta eñ el rég¡rhen correspond¡ente, desde el lln de la últ¡ma
incapac¡dad temporal s¡empre que la enfermedad causante sea la m¡sma
que orig¡nó la lncapacidad que dio lugar a la ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ente se dgba a una
enfemedad d¡sünta la aseguradoE prooederá nuevamente al pago de
pr6taciones cuando hayan transcurrido 30 d¡as naturales in¡ntenumpidos
en s¡tuación de alta enel régimen correspond¡snte, desdeelfin de la úlüma
¡ncapacidad tempo.al.
En el supuesto de produc¡rse lncapacidades Temporal6 subs¡gu¡enteg
deb¡das a cáusas acc¡dentales no habrá periodo de carencia.
En el supuesto de produc¡rse Hgsp¡talizaciones sut¡aiguientes a una
antefior a la Hosp¡talización que dio lugar a ¡ndemn¡zación por pafte de
esta póliza, la aseguradora procederá al pago de prestaciones
transcunidos 180 días natur¿les in¡nterrump¡dos, si encontrarse en
s¡tuación de Hosp¡talizac¡ón tal y como se d6cribe en la preÉente pót¡za,
desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
est do perc¡b¡endo la corespondiente prestac¡ón siempre que la
enfemedad causante sea la m¡sma que orig¡nó la Hospital¡zación que dio
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lugar a la indemnización por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hosp¡talización Subsiguiente se deba a una entermedad d¡stinta la
aseguradorir procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurrido 30 días naturales inintenump¡dos s¡n encontrarse en
s¡tuación de Hospitalizac¡ón.
En el supuesto de producirse Ho8pitalizac¡oñes subs¡guientes debidas a
causas acc¡dentales ng habrá per¡odo de carenc¡a.
4.. DESCRIPCION OE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,4,, gaTantiza en |os

términos previstos en esta Póliza. los nesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la situación laboral del Tomador/Asegurado efl el momento
en elque se produzca elsiniestro
4,1. PÉRDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

situación en que se encuentran quienes, pudiendo y querÉndo trabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sean p.ivados de su salario por causa d¡stinta

de su voluntad. a excepción de los funcionarios públicos, que:

a) Llevar kabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

durac¡ón ¡ndefnida en la empresa en la que cause baja, con una jornada no
inferior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen Genera¡ de la

Seguridad Social y estar registrado en el Servicio Público de Empleo
Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabajo.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del Servicio Púb¡ico de

Empleo Estatal. (Desemp¡eo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

Si en el que en el momento de incurrir en la situación de Desempleo, el
a§egurado se encuenka cobrando una prestación pública derivada de una
incapacilad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestac¡ón se asimilará a efedos de esta garantía, a ¡a Prestac¡ón de
Desempleo en su nivel contributivo.
4,1.1. PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTAR¡A OEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefciario la Suma Asegurada, por cada periodo
completo de 30 días naturales consecutivos en srtuación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partirde la fecha de suspensión o extinción
de la relación ¡aboral. De no perrnanecer lqs 30 días consecuüvo6 en
s¡tuac¡ón de Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo, la Entidad Aseguradora no
abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en la presente
Póliza con el lím¡te máx¡mo de 12 pagos consecutivo6 o 36 pagos altemo6
en total y siempre que d¡cha situaqión de desempleo ocurra durante la
yigenc¡a del seguro, haya transcurrido el periodo de carencia, y se
produzc¿ poralguna de las sigu¡entes c¡rcunstanc¡as:

E¡g.osi@ls.B9lesié!-ts§erq!:
a. En virtud de expediente de regulaciófl de empleo o despido colectivo.
b. Por fallecimiento o incapac¡dad del empresario ¡ndividual, y siempre que

estas c€usas deteÍminen la ext¡nción delcontrato de trabajo.
c. Por desp¡do improcedente o nulo.
d. Por desp¡do o extinción del contEto basado en causas objetivas.
e. Por resoluc¡ón voluntaria por parte del Asegurado únic¿mente eñ los

supuestos previstos en los articulos 40.1 (movil¡dad geográfica), 41.f
apartados a), b), c) d) y 0 (mod¡ficaciones sustanciales de las condiciones
de trabajo),45.1.n (por decisión de Ia trabajadora que se ve obligada a
abandonar su puesto de kabajo en los casos de violencia de género) y
49.1 l) (extinc¡ón por incumplimiento del empleadoo del Estatuto de los

Trabajadores (R.0.L.2/2015 de 23 de oclubre).
f. En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regu¡ación

de empleo, resoluc¡ón judicial adoptada en el seno de un proc€dimiento
concur§al y se reduzca a la mfad, al menos, la jornada de kabajo por
dicha c€usa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momento en que el

Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parcialen los términos desc¡itos por la normativa laboral española.,

4.1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PERDIOA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se consilerará que esté en s¡tuación de Pérdida ¡nvoluntária del Empleg al
Tomador/Asegurado que se eñcuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en l¡empo y forma
oportunos contra la decis¡ón empresar¡al, selvo por ext¡nc¡ón de
contrato derivada de exped¡ente de regulac¡ón de empleo o de
desp¡do colect¡vo o basado en las causas obiet¡vas previstas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D,L.2/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su cont¡ato de traba¡o se extinga por iubilac¡ón del
empresario empleador ¡nd¡v¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡rac¡ón del tiempo conven¡do y/o f¡nal¡zación de la obra o
servicio objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de carácter d¡scont¡nuo en los per¡odoS
en que carczcan da ocupac¡ón efectiva.

d) Cuando, declarado ¡mprocedente o nulo el despido por
sentenc¡a ñrme y comunicada por el empleador la fecha de
reincorporación al trabajo, no se ejer¿a tal derecho por parte del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acciones previstas en la leg¡slac¡ón vigente.

6) Cuando no hayan sol¡citado el .eingreso al puesto de trabaio en
el caso en que la opción entfe ¡ndemnización o readm¡sión
corr6pondieñ¡ al trabajador o se estwiera en excedencia y
venc¡era el periodo liiado para la m¡sma.

f) La ext¡nc¡ón del contrato laboral durante el periodo de pruoba, la
jub¡lación ant¡c¡pada y el paro parc¡al con una reducc¡ón ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la indemnizac¡ón por
desp¡do cons¡sta en una renta tempoÉl pagadeñ¡ en momento
del despido hasta la fecha en la que el t"ba¡ador acceda a la
jub¡laclón (preiub¡lac¡ón).

g) Si el ToÍiador/Asegurado tiene derecho a percib¡r un salario por
parte del empleador, se exceptuan de este supuesto los
complementos salariales pactados colecüvamente en los
exped¡entes de suspens¡ón del contrato.

h) Los desp¡dos cuya ¡ndemn¡zac¡ón sea menor del 50% de la
legalmente establecida.

¡) Cuando el trabajadqr cese voluntar¡amente su puesto de kabajo.
j) Cuando la extinción del contrato sea declarada procedente por

sentencia f¡rme, o s¡eñdo así not¡ficado al Tomador/Asegurado
por parte del gmpre§ario, este no haya reclamado en üempo y
forma debidos.

k) El desp¡do s¡ñ derecho a desempleo del n¡vel contribuüvo del
Ssrv¡c¡o Públ¡co de Empleo Estatal (en adelante SEPE).

l) Si la prestac¡ón de Desempleo de n¡vel contribut¡vo del SEPE se
rec¡be en ,oma de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntafiamente a un
Exped¡ente de Regulac¡ón de Empleo,

n) S¡ la Relación Laboral del Tomador/Asegurado lo tuer. con una
emprBsa prop¡edad del ámb¡to fam¡l¡ar de éste hasta el ssgundo
grado de cons.nguinidad o añnidad, así como en los casos en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡nidad o el tercer grado de afin¡dad fuera el
adm¡nistfador de la empresa; y tamb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera socio con presenc¡a o representac¡ón
directa en los órganos de adm¡nistrac¡ón ds la Soc¡edad.

4.2. INCAPACIDAD TEMPORAL
A los efeclos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación fis¡ca reversible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado constatada médicamente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su actividad remunerada o profesión habitual, onginada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incápacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurrir en dicha s¡tuación tuv¡era la
aondición de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, kabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenla aiena
con un contrato laboral indefinido que no estén cubiedos po. la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Emp¡eo y funcionarios público§, siempre que el
accidente o Ia enfermedad que den lugar a la referida incapacidad tengan su
origen u ocurran con posterioñdad a la Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respecto al periodo de carencia.
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ElAsegurado, en el momento de la conkatación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin sÍntoma de enfermedad y no padecer ninguna enfermedad
de carácterevolutivo nisert¡tulares de una prestación periódica o prestación por
invalidez.
+.2.r. pnesllclót{ poR rNcApAcrDAD TEMpoRAL
La Entijad Aseguradora abonará al Beneflciario la Suma Asegurada, por cada
per¡odo completo de 30 d¡as consecutivos en situación de lncapacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y una vez transcurrido el perigdo de carenc¡a ¡nicial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realÉarán porcada periodo completo de
30 dÍas naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
s¡tuación. De no permanecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacidad lemporal, la ent¡dad aseguradora no abonará c€ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su kabajo/adividad
remunerado/a o porcuenta prop¡a, aún de manera parcialy a pesar de no haber
alc€nzado su total curación siempre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también si su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los términos descritos por la normativa de la

Seguridad Social española.
El ¡mpoñe de la indemnizacaón será en todo caso la suma asegurada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera varias enfermedades al m¡smo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfermedad a la inicialmente declarada
La suma asegurada se abonará al Beneficiario des¡gnado en las presentes
Cond¡c¡ones Padiculares con el ljm¡te máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigen9ia del segu.o y haya transcurido el periodo de carencia.
4,3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póliza se entenderá clmo hosp¡talización la

situación de lngreso acaecida al Tomador/Aseg urado durante más de 24 horas
en un establecimiento hospitahrio en condición de pac¡ente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la final¡dad de someterse a tratamientos médicos
o quirúrgicos.

EstaÉn cubiertos por Hospital¡zación el Tomador/Aseguradoi
. Que en el momento de producirse el siniestro por hospitalización, no

resulten eleg¡bles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de ¡ncapac¡dad temporal, es decir aquellos TomadorelAsegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún t¡po de
relación laboral. nipor cuenta propia n¡ por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, que no estén en e¡ momento de la
contratac¡ón de baja labora¡ por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enfemedad durante más de 30 dias @nsecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4.3.1. pRESTACToN pon xospruuzlc¡óH
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hospitalización delTomador/Asequrado, la suma asegurada una
vez alc€n¿ado un periodo de 7 días de probada Hospital¡zación y una vez
transcurridos los el periodo de carencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales consecutúos dicha situación. Oe no
permanoc€r los «) d¡as consecutivG, en s¡tuación de Hospital¡zación, la
entidad aseguradora no abonará cant¡dad alguna,
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las presentes
Condiciones Particulares c¡n e¡ límite máximo de 12 pagos c4nsecutivos o 36
pagos alternos en total y siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocurra durante la vigencia delseguro y haya transcurido el per¡odo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPoRAL Y HosPrfALtzActóN
No tienen la consideración de Hospitalazación ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestac¡ón alguna en aquellos siniestros que
resulten o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enñarmedades, lesiones y compl¡caciones causadas directa o
¡ndirectamente por voluntad d€l Tomador/Asegurado o
derivadas de la realización de actos notoriamente temerarios
que entrañen gr¿vB riesgos para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto as¡ como los periodgs de descanso
voluntario y obl¡gatorio que procedan en caso de matem¡dad.

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuentre
bajo la ¡ntluenc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupofac¡ont9§;
los que ocurran en 6tado de perturbac¡ón montal,
sonambul¡smo o en d6afio, lucha o fiña, excepto caso probado
de legit¡ma defensa; asi corno los der¡vados de una actuac¡ón
delicüva del Tomador/Asegurado, declarada judlcialmente, o su
res¡stencia a ser deten¡do.
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d) Cualqu¡er enfermedad, dolenc¡a,6tado o les¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya recib¡do d¡agnóslico y/o tratam¡ento
de un már¡co en los 12 meses anlBr¡or€s al¡nic¡ode la cob€nura
de la presente pól¡z. con anterioridad a la cont atac¡ón a la
p{il¡za, as¡ como las secuelas producidas porellas, asicomo los
defectos de nac¡miento y las enfermedades congán¡tas.

e) Las intervenc¡ones qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos méd¡cos y/u
odontológicos que no sean esenc¡ales por razones médicas y
sean demandados por el Tomador/Aseguradg por razones
ps¡cológicas, p€fsonales y/o estéticas, s¡empre que no se deban
a secuglas de accidentes produc¡dos con posterioridad a la
fecha de efecto de la cobertura del seguro.

f) Dglor lumbar, cervical, dorsal, sacro y c¡át¡co, así como
cualqu¡er gtro proceso patológ¡co que tenga como
manitestación ún¡ca el dolor, salvo que existan evidenc¡as
objetivadas por estud¡os méd¡cos complementarios
(rad¡olog¡as, gammagrafias, escáneres, T.A.C, etc.) que
demuestren la ex¡stenc¡a de alteraciones y lesiones ql¡e
just¡llquen eldolor causa de la incapacidad temporal.

g) Cefaleas, enfemEdades psiqu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad, dspresiones y ateccion6 similares, aun
cuando d¡chas enfoínedades y afecciqnes hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un médico Fpec¡al¡sta
(p6iqu¡atra).

h) Las enfermedad6 o lesiones derivadas de la pÉctjca
proles¡onalde cualquier deporte, de la part¡cipac¡ón en apuestas
o compet¡ciones, y de la práctica como aficionado o profesional
de act¡vidades de alto rie6go, asi como los accidentes derivados
de la conducc¡ón de veh¡culos s¡n el correspond¡ente pem¡so
exped¡do por la autoridad competente y los ¿cc¡dentes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerc¡ales en l¡nea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, temales o dietéticas.

i) Aqucllos Asegurados que estén percibiendo una pensión de
invalide¿ o que estén tramitando en el momento de la
contratáción del seguro la incapac¡dad pemanente absoluta.

4.s. rNcoMpATrBrLrDAD oE GARANTiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Emp¡€o, lncapacidad Temporal
y Hospital¡zación son excluyentes entre s¡ dopendiendo de ¡a situac¡ón
labor¿l en la que se encuentte €l Tomador/Asegurado en el momento de
produc¡rse el s¡niestro, por tanto cuando un Tomador/Asegurado esté
cubiefto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡efto por
lncapacidad Temporal, n¡ por Hospital¡zación e ¡gualmer¡te en el resto de
los supuestos en que el Tomador/Asegur¿do pueda estár cub¡erto por
lncapac¡dad Tempofal y Hosfrital¡zación.
s.- ExcLUstoNES coMUNEs a roDAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las preslaciones por
Pérd¡da lnvoluntaria del Empleo o lncapacidad Temporal si la contangencla s€
produce, o se deriva o es consecuencra directa o indirecta dei

l- Los r¡esgos exÍaord¡narios sujetos a recargo obligatorio a favor
del Cgnsorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

2. Lqs que no den Lugar por LCs.
3. Los hechos derivados de conflictos amados, haya o no

preced¡do declarac¡ón ofc¡al de guerra.
4. Las consecuenc¡as d¡rectas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o conleminac¡ón radiactiva.
5. Suic¡d¡o o la tentat¡va delm¡smo durante la primera anualidad de

seguro.
6. Los s¡n¡estros causados ¡ntenc¡onadamente/voluntariamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuenc¡as de un
acto de imp.udenc¡a temeraria o negligenc¡a grave del
Tgmador/Asegurado, declarado asi jud¡c¡almente.

7. Los sin¡estros ocuridos como consecuenc¡. do temblores de
t¡ena, erupc¡ones volcánicas, inundac¡ones y otros fenómenos
sismicos o meteorológ¡cos de carácter extraordinafio.

8. Los produc¡dos antes de la primera prima pagada.
9. Los Calillcados por el gob¡emo de la nación como Calamided

Nac¡onal o catástrofe asícomo epidem¡as y pandem¡as.
'10. [¡s consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstanc¡as

extraordinaÍias y aquéllos otros supuestos que tengan la
cons¡derac¡ón de fuerra mayor de acuerdo cqn lo previsto en el
artículo 1.105 del Código C¡v¡1.
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6.- TARIFADE PRIMA
La tarifa de primas aplicáble al presente seguro será la especificada en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposición del
Tomador/Asegurado por ¡a entidad aseguradora.
La mmpañia aseguradora se reserya el derecho de ¡ncrementar la tarifa de
prima en los aniversanos mensuales una vez transcurrida la durac¡ón ¡nicial de
5 años siexisten cámbios normativos, legales y obietivos, en la definición de las
prestac¡ones a ajenos a la acl¡vidad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comuñicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el Tomador/Asegurado del Seguro podÉ resc¡ndir la pól¿a.

A la prima que resutte de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente reperoJtibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a pdma única durante cinco años a contar desde la fecha
de efecto del mismo. Transcurrido el periodo de duración inicial, se podrá

renovar por periodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
primera de las presentes condiciones particulares.
Los recibos de primas deberán hacerse efeciivos por el Tomador/Asegurado.

Con carácler general. y salvo pacto en conkaío establecido en la pól¡za, el

abono de las primas se realizará mediante domiciliación bancária de los recibos.

A estos efectos, e¡ Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
Aseguradora e¡ mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado delmedio de pago utilizado.

En caso de ampago de la prima únicá, el segurc no entrará en vigor. En este
caso, la Entidad Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de
sinaestro.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después de1 dia de su vencimiento. Si la

Entidad Aseguradora no reclama el pago dentro de los se¡s meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el mntráo esté en suspenso,
sólo podÉ exigir el pago de la prirña del periodo en curso. En caso de impago
de alguna de las p.imas mensuales la Entidad Aseguradora comunrcará a través
de una carta enviada al domicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomento en elquese produzca un segundo impago de la prima
mensual.
B.- MoDrFrcActoNEs y ANULACTóN oEL SEGURo
El TomadolAsegurado, una vez abonada la prima única o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá realizar las
modiñcaciones que seestablecenen elpresente apartado. Estas modificac¡ones
una vez notiñcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo
de cinco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vezfirmado por el Tomador/Asegurado sud¡rán efeclo desde el
dia de la sol¡citud.
Anulación del Seguro. Cuando se realice la amortizac¡ón totalde la operación
de financiación vinculada alseguro dará lugar a la efinción delmismo. prev¡a

devolución al Asegurado, por parte de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe coffespondiente a los rec¿rgos e
impuestos satisfechos Una vez realizado el extorno de la prima, Ia Ent¡dad

Asequradora quedaÉ liberada de su obligación en caso de sin¡estro quedando

ext¡nguido elcontrato de seguro.
Mod¡f¡cac¡ón de la suma asegurada. La amonización anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de la parte de la

prima no consumida co.respondiente a la parte amortizada anticipadamente del
préstamo menos el importe correspondiente a los recargos e impuestos
satisfeáos, continuando ügente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendieflte de amortizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas cofldiciones
de la póliza kas la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extornos descrito en el presente apartado cuando se
produzca la amortización parcial del préstamo, no seÉ de aplicación, una vez
transcurrido el periodo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté
abonando las pdmas delseguro Temporal Renovable Mensua¡.
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9." DURACION DEL SEGURO Y COBERTURAS
Elseguro tendrá una duración inicialde 5 años a contardesde la fecha de efedo
delmismo, transcurído dicho periodo elasegurado podrá renovar las coberturas
objeto delpreseflte contrato, con period¡cidad mensualhasta que ocuffa alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:
- Se produzca elvencimiento delpréstamo vinculado al presente contrato

de seguro.
- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anteíoridad alvencimiento de la operación
de financiac¡ón.

La cobertura terminará y elderecho alcobro de las prestacjones c€sará en

el momento en que tenga lugarel pr¡mero de los s¡gu¡entes eventos:
a) La fucha en la cual todas las canüdades debidas por el

Tomador/Asegurado a la ant¡dad pr6tamista por el Cont¡ato
de F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za de Egguro fueran
reembolsadas a la Enüdad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la fecha de term¡nac¡ón del Contato de
F¡nanc¡ac¡ón v¡nculado a esta pól¡za, aunque no se hub¡eran
reembolsado todas las canüdades deb¡daE en v¡rtud dql
m¡smo.

c) Lafucha en queelContratode F¡nanc¡ac¡ón vinculadoa ssta
Pól¡za d9 saguro term¡ne por cualqu¡er causa.

d) La fecha en la cual elAsegurado alcance la edad de 65 años,
o en la iecha en la que se coso €n toda act¡v¡dad protesional
remunerada, o en la fecha de jub¡lación o do pre¡ubilación
cualqu¡era que sea su causa, excepto para la garantia de
hosp¡talizac¡ón.

e) La fecha de fallecim¡ento o de declarac¡ón del estado de
lncapacidad Permanente del Asegurado en cualqu¡era de
sus gr¡dos o Gran lnval¡dez.

0 La fecha en la que se produzca una subrogación, ce6ión de
la posic¡ón o cualqu¡er transm¡s¡ón de los derecho6 y

obl¡gac¡ones de las partes que ¡ntefv¡enen en el Contrato de
Financiación.

g) As¡mismo, la cobertura term¡nará en la lecha en la que el
Asegurador haya pagado el número máximo de
Pr6tac¡ones consecutivas o altema por lncapac¡dad
Temporal, Hosp¡tálización y/o Pérd¡da Temporal lnvoluntaria
de Empleo que se han fijado en está pól¡za.

10. coNDtctoNES PARA LA REScrsróN DEL sEGURo.
Durante los cinco prameros años de vigenc¡a de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de amortización total anticipada de la
operacióñ de fnanciación a la que se encuentra vincu¡ado elseguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes
Condiciones Particulares-
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcurridos los cinco
primeros años de ¡a póliza, ésta podrá ser rescind¡da anticipadamente a la fecha
prev¡sta para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará eEclo en el momento en el que se comu¡ilue a la Entidad
Aseguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida conespondiente
a la mensualidad en la que se produzca Ia resc¡sión. quedando desde ese
momento elinguila la póliza y liberada la Erfidad Asegurado¡a desde ese
momento.
La Entidad Aseguradora podÉ rescjndir el contrato en los siguientes cásos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circunstanc¡a a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modifcación delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegurado podrá aceptala o rechazarla en un plazo de
quince dias. Transcurrido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
quince días, transcurridos los cuales y en los ocho días siguientes
comuflicará al Asegurado la rescisión defn¡túa. La Aseguradora podrá,

igualmente, rescind¡r el conkato comun¡cándolo por esc¡ito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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IATLJRALEZA DEL RIESGo CUSE¡'Io ¡lo Vdá
COIt¡CE?ro PoR EL CUAL SE 

^SEGUiA: 
Por dsl¡ prcp á. De conformidad con lo establecido en el artÍculo 15 de ta Ley de Contrato

de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha sido pagada, o
la prima única no lo ha sido a su vendmiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a ex¡gir el pago de la prima debida en via ejecutiva
con base en la pól¡za. Salvg pado en contrario, s¡ la prima no ha sido pagada
antes de que se produzca elsiniestro, el asegurador quedará liberado de su
obligación.

En caso de falta de pago de una de las pÍimas s¡guientes, ¡a cobertura del
asegurador queda suspendida un mes después del dia de su vencim¡ento.
S¡ el asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses s¡guientes al
vencim¡ento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En
cua,quier caso, el asegurador, cuando el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigirel pago de la prima delperíodo en curso.
Si el contrato no hub¡ere sido resuetto o extinguido conforme a los párrafos
anteñores, la cobertura vuelve a tener efeclo a las ve¡nticuatro horas del
día en que eltomador pagó su prima.

De acuerdo con lo establGc¡do on el artlculo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pueden oponeñie a la prónoga del contr¿to msdiantE
una not¡ficación escrita a la Otra parte, efectuada con un plazo d€ do§
meses da ant¡c¡pación a la conclus¡ón del período d6l seguro en curso
cuando la opos¡c¡ón a la prónoga s€a ejercltada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes de anialac¡ón cuando la opgs¡c¡ón a la
prórroga sea ejecutada por el Tomador/As€gurado.
I1 ,, PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones si el pago de la prima única no se ha
hecho efeclivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas suces¡vas.

La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestac¡ones contratadas en
las condic¡ones que se establezcan en las Condiciones Particulares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus famil¡ares dichas visitas, como cualquier
averiguacrón o comprobacón que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumpl¡miento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
prestación, salvo que no haya s¡do posible el llevarlo a cabo por la opos¡ción del

de siñiestro es la s¡gu¡ente:
PERDIDA INVOLUNTARIA OEL EMPLEO
En la apertura del s¡niestro

Cop¡a legible del DNI/NlE.
V¡da Laboral adualizada y completa que justifique al menos 30 dias en
desempleo.
Carta de notiflcáción de despido de la empresa, en papel de h empresa y
debklamerfe flrmada y sellada.- Certficado de Empresa y dos últimas nómrnas, debidamente firmado y
sellado-- Desglose de la l¡quidación e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en
papel de la empresa y debidamente firmado y sellado.- Justificante correspondiente al ingreso de la indemnización.- En caso de SMAC/JUEZ, Acta de Conciliación. Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.R.E., autorización administrativa y comunicáción de la
emPresa al trabajador.- Carta del SPEE aceptafldo el pago de la prestación con el pe¡iodo
reconocido.- Recjbo del préstamo pagado a la fecha deisrnEstro.- Justificante de la t'lularidad de la cuenta bancaria donde ¡ngresar las
Prestacione§.- Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anter¡ormente relacionada o
que sea necesaria para verificar su validez o alc¿nce.

En la cont¡nuación delsin¡estro:
" Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
INCAPACIDAO TEMPORAL
En la aoertura del sin¡estro:
- Copia legible del DN¡/NlE.
- Vida laboral actualizada y completa (fabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (funcionarios) o en caso de autónomo. documento
acreditativo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Soc¡al y último pago.

expedido por la nismo Compete nte, que
justiflquen almen
H¡storial C¡inico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de

rtes que n U o

En

diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado En elcertificado
se hará constar especificamente sr exsten añtécedentes relacionados
con las causaa de la incapacidad y las fechas de diagnóStico de las
mrsmas.
Además de ¡o anterior en caso de Hospdalizaoón rñforme de ingreso y
alta hosp¡talaria.
Además de lo anlenor en caso de Acridente copia comoleta de las
drlrgencras judrcrales y/o atestado y/o copia del certificado em ido por la
empresa si se trata de un accdente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
Justiñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las
Prestaciones.
Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de la anteriormenle
relacionada o que sea necesaria para veriflcar su valdez o alcance
la cont¡nuación del siniestró:

lgualmente para el abono de las prestaciones des€ritas en la presente póliza el con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
Tomador/Asegurado, deberá facilitar el recibi o cornprobante del pago de la mismas.
correspondiente cuota del préstamo. - Además de lo anterior en caso de Acc¡dente cop¡a completa de las

- Partes de colfirmáEióñlElá5aja peródicos. Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda
HOSPITALIZACION
En la apertura del sin¡estro:
- Copia leqible del DNI/NIE.
- Vida laboral actualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la ¡nexistencia de situaciones de alta em¡tido por la
Tesoreria Generalde la Seguridad Social.

- Parte de hosp¡talizac¡ón con especiflcación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hosp¡talario que justiflque al menos 7 días de hospitalización.

- Historial Clínico o Certiflcado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En elcertificado
se hará constar especíñcamente si existen antecedentes relacionados

diligenc¡as judicia¡es y/o atestado y/o copia del cedificado emitido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.
Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro
Justif¡cante de la titula.idad de la cuenta bancaria donde ingÉsar las
prestaciones.
Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente
relac¡onada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance

En la cont¡nua ón del sin¡estro

efeduado pagos con cargo al mismo, elAsegurador podÉ repetir a su elección
contra el Tomador/Asegurado o el Beneficiario por las sumas indebilamerfe
sat¡sfechas más los intereses legales que corespondan.
Elpago de la Prestación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas, por parte del
Tomador/Asegurado o el Beneficiario. En caso de que no se entregara dicha
documentación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestación alguna.
Una vez que ¡a Entidad Aseguradora, haya recibido las pedinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacjdad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fljadas en la definición establecida
en la presente PólÉa, pagará la suma asegurada con los límites establecidos en
la pág¡na primera de las presentes Condiciones Particulares y sin perjuicio de
que elTomador/Asegurado pueda iniciar el procedirnento de reclamación desde
el momento en que se encuenke en situación de lncapacidad Ternporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncápacidad Temporal. Pérdida lnvoluntaria del Empleo u Hospital¡zación,
o deje de aportar las pruebas sol¡citadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en d¡cha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta pól¡za.

Las Prestaciones previstas en e¡Contrato de Seguro se pagarán por la Entidad
Aseguradora al Beneficiario establecido en las presentes Cond¡ciones
Particulares.
12. RÉGIMEN OE RECLAMACIONES
12.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5 de

la Ley 20/2015 de ordenación, supeNis¡ón y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes.

- Partes de hospitalización periódicos
médico o personal facultativo en caso de siniestro por lncápacidad Temporal. - Recibo del p¡éstamo pagado del mes que corresponda.
La documentación que ¡a Compañia solicitaÉ al Tomador/Asegurado en caso Si fuere proc€dente el rechazo de un siniestro con posterioridad a haberse
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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS EtrtoaÁr

12-2 El Tomadü del seguro, el Asegurado y e¡ Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante elServicio de Rec¡amaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensaones con domic¡lio
en el Po de la Castellana no 44,28046 Madrid y con pág¡na webi
www.dqsfomineco.es/reclamaciones/index.asp contra la Entidad
Aseguradora, s¡ consideran que ésta real¡za práctic€s abusivas o
lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

12.3 En relación con lo ante¡or, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Serv¡cjo de
Reclamaciones, será imprescindible acred¡tar haber formu¡ado las
quelas o .eclamaciones. prev¡amente por escrito alÁrea de Proteccrón
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurrido el plazo legalmente establecido s¡n que haya sido resuelta
por la Entidad.

12.4 ElArea de Protecc¡ón del Cl¡ente de CNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Carrera de San Jerónimo.21 - 28014[\4ADRIO, y dirección de coreo
electrónico plqllesgl9llqlgllellgl@llppgl!!9jsjg famitará y resolverá
cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las personas
anteriormente menc¡onadas, en primera instancia y kas su resolución
por d¡cho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Oefensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c,A/elázq uez n'80, 1"D. 28001 Mad rid Tfno. 913'l 04043
- Fax 91308499'l reclamaciones(Adadefensor.oro. La entidad
asegurador¿! se compromete a prestar la colaboración necesaria en la
instrucción del procedimiento de resoluc¡ón de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluc¡ones que el Defensor del Cliente
emita y que tengan carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la prolección adminislreliva.
ElArea de Protección al Chente. actuará en la resolución de las quejas
y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a dispos¡ción de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

I3.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCIÓN OE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomatúa aplicab¡e en materia de
protección de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/67S del
Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a la protec4¡ón

de las personas físicás en lo que respeda al tratam¡ento de datos personales y

a la libre c¡rculación de estos datos y porelque se deroga la D¡recliva 95/46/CE
(Reglamento General de Protección de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequivoca y precasa de l0 saguiente:

rNFoRMActóN BÁsrcA soBRE pRorEcctót¡ oe o¡tos:
R6ponsable del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info informacrón adicional
Finalidad deltratamiento de sus datos
F¡nalidad Princ¡pal": suscripción y ejecuc¡ón de un contrato de segulo.
+info información adicional
Leg¡limac¡ón para el tratamiento de sus datos
La base lggal para el tratamiento de sus datos es la ejecuc¡ón del contrato
d6 saguro en lostéminos que fguran en las Condiciones de la Póliza, asícomo
en la Ley de Contrato dq S€guro y Ley de Ordenación, Suporyisión y
Solvenc¡a de e idades asogurado€s.
+info: info.mación adícional
Destinatafios
Sus datos podrán ser comunic€dos a:
/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP PartneE para la prestac¡ón de servicios relac¡onados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,

empresas kamitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
efernalizado dichos servicios, peritos, etc...). con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspond¡ente conkato de tratam¡ento de datos.

r' Mediadores (agefltes y/o coredores) que hayan irtervenido en la mediación
de su contrato.

cP PPt Wl 0520rd AM?068?

/ Empresas del Grupo en el c¿so de que sea necesario para el cumplimiento
de las obligaciones de supervisión y/o para gest¡ón admin¡strat¡va y gestión
centrelizada de rec.¡Jrsos ¡nformát¡cos

Transferenc¡as Intemac¡onales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una emp¡esa proveedora de
servicios informáticos de CNP Pañners.
+inñl: información adioonal
Derechos
Acceder, rectificar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se exp¡ica
en la inlormación adicional.
+info: información adicio¡al

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus dlos
Oatos de Contacto:
Domicil¡oi Carrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 915243431

Coreo Electrón¡co: atencion@cnppártners.eu
Delegado de Protecrjón de Datos: dpdÉsf@llpla¡Eqlc!
F¡nalidad del tratamiento
¿Con qué final¡dad tratam06 sus datos?
En conqeto, dentro de la "Finalidad Principal", los Datos Personales serán
tratadoS para:
. Valorar, seleccionar y tarif¡cár los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fin;
. Suscribir, cumpl¡r y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro;
. Gestionar y dar seguimiento admin¡strativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones jurídic€s de las partes bajo elmismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelTomador bajo elcontrato

de seguro y emitir recibos relativos a las mismas:
. Tramitación de los s¡niestros (incluyendo prestación de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplimrento del
contrato de seguro, la peñtac¡ón de los daños y en su caso. liluidación de
los siniestrgs a través de las empresas a las que se hayan extemalizado
tales funciones);

. Gestión de quejas y reclamacionesi

. Reg¡stro de pólizas, siniestros, prov¡siones técnicas e inversiones;

. Realizar evaluac¡ones delriesgo, solvencia y pos¡ble fraude de forma previa
a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del mismo, iñcluyendo, habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos Personales
con fcheros comunes para evitar fraude en el seguro y con fcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, ¡ncluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identiticar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;

. La realización de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perlilados con fnes actuariales para la determinación de la prima
en la suscripción del contrato de segurol

. Gestionar, en su caso, de foma cenkalizada los recursos infomáticos
(aplicaciones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines adm¡nistrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remitirle comunicaciones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners sim¡,ares a los contratados a través de coreo postaly/o llamada
telefónica.

¿Qué t¡atamientos adic¡onales podemos real¡zaP
Adicioñalmentél
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte obrtas

comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informacióñ sobre produclos d¡stintos a los contratados, información sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (entre las
que podrán figurar, campañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temáticá), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo el¡o incluso por medios eleclrón¡cos).

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfles con flnes comerciales y de marketing con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicacjones comerciales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y necesidades.

Pagiia I do rO
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CONDICIONES PARTICULARES
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NATURA¡,EZA DEL RlESco CUBEnTO No Vdá
CoNCEPTOPOiELCUALSEASEGUR .Por@ táprop.

¿Ourante cuánto tiempo tEtaremos sus datos?
Los datos personales proporcjonados se conservarán mientras se mantenga la
relación mercantil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera opuesto
con anterioridad, en su caso y una vez fina¡izada, durante el plazo de
conseruac¡ón legalmente establecilo. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo eledrónico a cualquiera de las direcciones de
cofreo electrónico establecidas en Datos de contado del Responsable de
Tratamiento.
/ Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitirle

ofertas comercjales de CNP Partners por medios electónicos, así como
información sobre produdos distintos a los contratados, infomación sobre
las acc¡ones de mar*eting que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (todo ello incluso por medios eledrónicos).

r' S¡ ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaborac¡ón de perfiles
con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferencias y necesidades y, en su cáso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en ¡os dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cábo hasta que nos solicrte su oposicaón de confomidad con lo establec¡do en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus dérechos cuando nos facilita sus
datos?" ind¡c2do en este documento de info ad¡cional.
Legit¡mación para eltratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la erecución de su contrato de seguro. En
caso de negativa a fac¡litar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del conkato.
Adicjonalmente, sus datos se.án tratados por los siguientes motivos:
r' Si ha aceptado ¡a cláusula del tratamiento de sus datos para recib¡r ofertas

comerciales de CNP Partners pormedios eledrón¡cos asicomo infomación
sobre productos distintos a los cont.atados, para ¡nformarte sobre acc¡ones
de marketing (entre las qu6 podrán ñgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualquier tipo y temátaca) y/o realÉación de
encuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso por medios
electronicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' S¡ ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboraclón de perfles con fnes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferenc¡as y necesidades y, en su cÉtso, y entre otras,
adecuaÍ ¡as comunicaciones comerciales, diseñar productos en báse de
dichas preferenc¡as y necesidades.

Así mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordenación.
Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reg¡arnento de
desarollo, Ley de N4ediación de Seguros, Ley de Comércialización a distancia
de servicios financ¡eros, R€lamento Delegado (UE) 20'15/35 de la Comisión,
de 10 de Odubre de 2014, por el que se completa la Dkecliva 2009/138/CE, asi
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Directiva UE
2016€7 sobre distnbución de Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de nov¡embre de 2014, sobre ¡os documentos de datos fundamentales relativos
a loE productos de inversión minorista vinculados y los produdos de invers¡ón
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999. de 15 de odubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentac¡ón de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefciarios, así como cualquier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecle al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés ¡egítimo por
parte de la aseguradora.
Dest¡natario6
¿A quién se le va a comun¡car sus datos?
Además de lo indicádo, siha aceptado la cláusula de comunicación de losdatos.
sus datos se van a comunicár a las empresas del grupo alque pertenec€ CNP
PARTNERS para ofrecetu informac¡ón comercial sobre productos de seguro
intermediación a través de ¡nternet, y planes de pensiones, infofnale sobre

acc¡ones de ma*eting (entre las que podrán figurar campaña§, proyectos,
so.teos, concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) asi como envío de
newsletters, porcualquier medio (entre okos. postal, teléfono, e-ma¡l):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A, CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE. CNPASSURANCES SUCURSAL EN ESPANA,. cNP cAUTtoN sucuRsAL EN EspAñA.. AEIOYOU CO¡¿IMUNITY. S.L. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula. sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS.
AsÍmismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las empresas delGrupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siemprey cuando las mismas estén ¡nc¡uidas en elámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes delGrupo Salesforce, quo ofrecen un
nivel de protección equiparable alespañol y contarán con todas las garantías y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos
¡rantendremos adualizada la infomación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a realizar en un futuro en nueska !veb:
https :/r\¡'lw!',/. cnppa rtners. e§,/politica{e-privacidad/
Oerschos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus dato6?
Cualquier persona tiene deÉcho a conocer s¡ CNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la ¡edificacjón de los datos ¡nexactos
(derecho de reclificáción) o en su caso, su supres¡ón cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesarios para los fines que fueron recogidos
(derecho de supres¡ón).
En deteminadas circunstancias, los inte.esados podrán solicitar la lim ación del
tratam¡ento de sus datos, en cuyo caso, únicamente los conservaremos para el
ejercic¡o o la defensa de reclamaciones (derscho a la l¡mitac¡ón del
tratam ¡ento).
En determinadss c¡rcunstanc¡as y por mot¡vos relac¡onados con su
situac¡ón particula., los inter6ados podrán oponeBe al t atamiento de
sus datos. CNP Partners dejará de tratar los datos, salvo que obede¿can a
motivos legíümos o el ejercicio o deGnsa de pos¡bles reclamac¡ones.
De ¡gual modo, tiene derécho a revocar su consentimiento (derecho de
revocación del consenüm¡ento)
En elcasode que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aEeguradora
(derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar, pero siempre que
cumphn con los requisitos para que se pueda ejecutar la masma y siempre y
cuando ¡a empresa a la cualdeben ser comunicados sus datos tenga operaüva
la platafoma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros coled¡vos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.pet¡cion@cnppartners.eu ind¡cándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
S¡ prefiere enviarnos su petjción por correo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Serv¡cio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo n'21
28014 ¡radrid

Por favor, no olvide indicar que se pone en mntacto con nosotros en relacjón a
la protección de datos personales.
Si no respondiésemos sat¡sfadoriamente a sus peticiones o quiere presentar
una reclamación lo puede hacer a ravés de email
orotecciondelcliente@cnooartners.eu o a travéS de un escrrto en el domicilio
antes indicedo pero dirigilo al Area de Protecc¡ón del Cliente. En todo cáso,
puede acudir a la agencia española de protección de datos que es la autoridad
encárgada de velar por e¡ cumplimiento de sus derechos en esta materia. En su
página web puede enmntrar información adic¡onal y clmplementaia sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !teb:
https:/ ¡/ww agpd.evportalwebagpd/index-ide§-idphp.php

@ FPr V01_052018JMm682
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ñorrBRE 0E LÁ ASECUnADO¡ATCNP PARTNERS 0E SEGURCS Y REASEGURoS SA, dndlirde6n C¡({a de San "ldñitu.21 
.280ft r¡dln lE+.ñai

ritDlAooR: EURoC¡,JA FUF¡I MEo|AC|ÓN o!«a&r dr B.tuas€,luros V@l¿& SL, @i domiiilo oi dMói @, 2 - 450!1 ToLEDo (E§PAÑA)
NAI URAIE¿A 0 EL ¡l ESco CUBIEF T0 \o Vd!
CoNCEP'Io POR EL CUAL SEASEGURA PorrBnlapoprá

CNP PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION QUE A CONTINUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE
LOS DISTINTOS TRATAI\4IENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

> Debe autor¡zar el uso de Sus datos de salud en caso de siniostro. para la tram¡tac¡ón. oeritación v l¡ou¡dación delmismo, dado oue de
@:
O Acepto, conforme a lo anterior, a¡ tratam¡ento de los datos de salud para la ejecución del contrato por la propia aseguradora o a través de un

proveedor de CNP Palners para la tramitación y liquidación del sinestro.

S¡ acepta lo siguiente. sus datos podrán ser tratados pa.a remitirle ofertas comercia¡es de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
información sobre productos distrntos a los co¡tratados, intormación sobre las acciones de marketing que CNP Pa¡tners vaya a Ilevar a cabo de
cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos, sorteos, concursos. eventos de cualqure. tipo y temática). la realización de encuestas de
satisfacción y envio de ,ews/e¿ers (todo ello incluso por medios electrónicos)

tr Acepto el tratamrento de mis datos para recibir ofertas comercia¡es por rnedios electrónicos. información sobre productos distintos a los
contratados. sobre acciones market¡ng, realización de encuestas de satisfacción y envio de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

Sr acepta lo siguiente, sus datos podrán ser comunicados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer
infomación comercial sobre sus productos y servicios, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, campañas, proyectos,
sorteos concursos. eventos de cualquier tipo y temática), asi como envío de news/etfe¡s, por cualquier med¡o (entre otros, postal teléfono, e-
mail) +info: información adicional

tr Acepto la comun¡cación de mis datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners para f¡nes comerc¡ales y de marketing y
recepción de newsletters (por cualquier medio).

Si acepta, sus dátgs podrán ser tratados para la elaboración de pe.files con fines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesrdades y en su caso. y entre otras. adecuar las comunicaciones comerciales, d¡señar produclos en base de dichas
prelerencias y necesidades.

E Acepto el tratamiento de mis datos para la elaboración de perfiles con fines comerciales y de marketing

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apénd¡ces que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, en su con¡unto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. L¿s cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡licadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establecido en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a derive de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho. lgualmente las presentes
CONDICIONES PARÍICULARES son em¡t¡das tomando como base las declaraciones del tomador, elcuestionar¡o méd¡co oen caso de serasírequer¡do
por la compañ¡a aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consideren necesarias para una corecta valoración d€l riesgo,
A los efectos de lo dispuesto en los articulos 122 y 124 del Reglamento de Ordenación, Superv¡sión y Solvencia de las Enüdades Aseguradoras y
ReaseguÉdoras, aprobado pof Real Decreto 106U2015, de 20 de nov¡embre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la
misma fecha y con anterioridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfoínat¡va comprens¡va de todo6los aspectos relaüvos al presente seguro
que se contemplan en lo§ c¡tados preceptos reglamentarios.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIOR!DAD.

Leido y conforme,

Hecho por duplicado, en 10 hoias inseparables exped¡das por ambas caras, en FUENSALIDA a 24 de Mayo de 2019

EL ASEGURADO LA ENfIDAD ASEGURADORA

D. Santiago Dominguez Vacas
Oirector General Adjunto

A
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡rect Debit M¿ndate

Referenc¡a de la orden de domiciliación
Mañdate Refefenca

206823081 00007000000051 I 1 0l

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtor(s)

AZUCENA RICARDO CORTES

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
Account numbet - IRAN ofthe Debtor

ES69 3081 0070 5133 3588 8420

swtFT / Btc

BCOEESMM()S,f

ldentif¡cac¡ón del Acr€edor
Cred¡tor ldenl¡Í¡er

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORfANTE: El deudor qüeda lnform¡do quÉ, cl ldeñt¡flcádor délacr.édor r.féreñciedo eñ éíé M¡ndato puéd. dlf.dr, por el c¡mb¡o d.l Código d! N.gocio tsufrlo)

delml3mo, ni perjulrio alguñó.¡1 lor int.r.r.3 d.l d.udor.
tMmRtANT NOT|CE: fh. dcbtot B ¡nfonn.d thet th. abov. CEd¡tor ld.ntile¡ ñzr dtí.t by rhañg¡ng üe 8ut¡nérs Cod. ls!ffix) ltlcludcd theteln, wl¡h thar uted by ahe ctediaor

Nombre de la calle y número
Street Name and nuñbet ofthe Crcditot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

Códlgo postal / Ciudad
Postel Code / City
28014 MADRTD

Pafs

Counary

ESPAÑA.SPAIN

Médiante la f¡rm¡ del presente formular¡o de Orden de Domic¡liáa¡ón, usted áutoriza a CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a env¡ar órdanas a sr¡

ent¡dad financier¡, par¡ adeudar en su cuen¡a los importes que se devenguen como conre(uéñc¡a de este contrato y, a'¡mismo, autoriza a su entidad
financ¡era para cargar en su (uent¿ los ¡mpones debidamente notificados por CNP PARTNERS d€ Segu.os y Reaseguros, S.A. Como pane de sus derechos, el

deudor .stá legit¡mado al reembolto por ru entidad eñ los tÉrminos y cond¡ciones del (ontrato suscrito con la misma. La solicitud de reembolso deberá
efectuarse dentrc de lás ocho semanas qu€ 5iguen a la fecha de adeudo en cuenta, Puede obtener informa(ión adicional sobre 5us derechos en sir entidad
financiera,

froñ ahe date on wh¡ch you.a.<ountwas deb¡t¿d. Your nghú regard¡ng the nandate are expla¡necl ln a stateñent that you cah ob¿a¡n Í.om you, baok.

]-¡po de pago: Pago recurrente
Typ¿ of payment RPcunent payment

Lugar Fecha (DD[4MAAAA)

DAtE (ODMMYYYY)

24l05'2019

Flrma del deudor
Signature of the Debtor

C

Por favor devolver a: CARRERA DE sAN JERóN|M0, 2I - 280t 4 MADRto

Please, return to Creditor eddréss
Eleñplar pan el Acreedor

CNP PARTNERS OE SECUROS Y REASEGURoS. S a - C@@ & SM Jcn5n,mo, 2l - 230 r4 MAD¡ID (ESPAÑA) - T + I,1915243,100 F +r4el52¡1.t01 na\ c¡ppañcE.s
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Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS. S.A,



Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA D¡tect Deb¡t Mendate

Referencia de la orden de domiciliación
Maodate Refereñrc

206823081 00007000000051 1 101

Nombre del Deudor/es
Name ofahe Debtor(s)

AZUCENA RICARDO CORTES

Número de cuenta IBAN del Deudor
Accouñt nuñbet |EAN of úe Debtor

ES69 3081 0070 5133 3588 8420

swFT / 8rc

BCOEESMMOS.l

DATOS DEL DEUDOR

Nombre delAcreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A.

ldentlflcaclón del Acreedor
Creditot ldentilier

DATOS DEL ACREEDOR

avlso tMPORraNrt: El de¡rdor queda iñformádo qu., el ldentiflcador dél AcreÉdor ref.renci¡do én .3r. M¿nd¿to pu€d. difeÍr, por .l c¡mbio det Códlgo de Nego(io (Sufuo)

lñdu¡do eñ él ñiBmo. coñ él uolrzado por el Acr.edor eñ lá gellón d€ adeudos SEPA coñ ru Eñt¡d¡d Fln.nc¡e¡a, 3lñ qué eno iñpliqu€ v¿rl¡dón .n la identldad fl5caly/o legal
délm¡3ño. n¡ pedu¡cio alguno €n loi lnter.sés deldéudor.

Nombre de la calle y rúmero
Street N¿ñé and nu¡nber ofthe Cred¡tot
GARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postel / Cludad
Postal Code / C¡ty

28014 irADRtO

Pals
Country
ESPAÑA-SPAIN

Mediante la firma del preseñte formulario de Orden de Domiciliación, usted autor¡za a CNP PARTNERS da Seguros y Reeseguros, S.A- a enviar órdenes a su

entidad f¡nanciera, para adeudar en su cuenta lo5 ¡mportes que se devenguen como consecuencia de este coñtrato y, ¿simismo, autoriza á su ent¡dad
financiera para c¡rgar en su cuenta los importes debidamente notificados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguro§,5.A. Como parte de !us derechos, el

deudor está legi!¡mado al reembolso por su entidad en los términos y coñdiciones del .ontrato suscr¡to (on la ñisma, La so¡icitud de reembolso deberá
efectuelse dpntrc de le! ocho semanes que siguen á la fechá d€ adeudo en cuenta. Puede obtenet ¡ñforntación adicional sobre sus derechos en su ent¡dad
finañciera.

fion ¡h. da?e an wh¡ch fo!¡ atcount wat deb¡ted- vou. t¡ghts rcgañ¡ñg th. ñandat. aR expla¡ned ¡n a statement that you can obta¡n froñ fou. bank.

Tlpo de pago: Pago recurrente
Type of payñant. Recurrent pay¡nent

Lugar Fecha (DDt,l'4AAA^)

Da.e (DDMMYYW)

2/U05,2019
C¡:^a-

F¡rma del deudor
Signatute of the Debtot

Ejemplar para el Deudor

cNP PARTNERS DE SF-OUROS Y REASEGUROS. S A - Can¿r¡ dq Sm rcrürno. 2 r 2sUr4MADR|D(ESPAÑA)-T +3¿9152,¡1100 f +l4orl24l40t \r$..npp¡tuE§
RMd¿Mldrd.bn,drú19.1óóll$1.!rl¡d.lLibbd{S*rdádlxloliol9Shóran'1s230 ln! IaNIF 42151.1i41 CIav.Admva DGSFP C05Jq4r.r0l

CNP PARTNERS



CONDICIONES
GENERALES

Seguro de Protección
de Pagos

PARTNERS
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ñor*r*.
CONDICIONES GENERALES

SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

E¡ presentg contrato de seguro se encuenka sometido a la Ley 50/1980, de 8
de Oclub.e, de Contrato de Seguro, la Ley 202015 de ordenac¡ón, supervisión
y solvencia de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015, de 20 de Noviembre, de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contracluales.
DEFINICIONES A LOS EFECTOS DEL PRESENfE CONTRATO
ENTIDAD ASEGURADORA: Entidad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del riesgo objeto de este contrato y garantiza el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones del mismo.
MEDIADOR: Persona fisica o iurídica que real¡za las actividades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entidades
Aseguradoras consistentes en, la presentación de propuestas de
realización de trabajos prev¡os a la c€lebrac¡ón de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona física o Jurídica que suscribe el seguro y que
paga la prima.
ASEGURADO: Es la persona fisic¿ sobre cuya vida se estipu¡a el seguro.
BENEFICIARIOS: Las personas físicas o juridicas a quienes corresponde
perc¡bir la prestac¡ón garanti¿ada por este contrato designadas en las
condiciones part¡culares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECTOS DE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspondiente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del aniversario del seguro para anualidades poster¡ores, en cada prórroga
o renovación delmismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓNi Es el importe que, de acuerdo a to
establecido en la Póliza, el Asegurador se comp.omete a pagar al
Beneficiario al acaec¡miento de las contingenc¡as previstas en la misma.
PÓLlZAr Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones del seguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Condiciones Part¡culares donde se establece ¡os limites
concretos del riesgo asegurado. lgualmente, formarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una causa súbita, violenta,
externa y ajena a la ¡ntencionalidad del Tomador/Asegurado, acaecida
durante la vigenc¡a de la póliza.
1." OBJETO OEL SEGURO
Dentro del presente segu.o quedarán incluidas obligatoriamente las
garantías de Desempleo, lnc¿pacidad Temporal y Hospitalizac¡ón.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se perfecciona por la firma dei Tomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona dist¡nta) y la Entidad Asegu.adofa.
Las cobeÍturas conkatadas no entrarán en vigor hasta e¡ pago de la pr¡ma,
salvo que se pacle de otro modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Pad¡culares de la misma, transcurrido ese per¡odo, sin que se haya
denunciado su prórroga por ninguna de las pades, la pó¡iza se entenderá
prorrogada por los periodos sucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
De acuerdo con lo establecido en el artículo 22 de la Ley de Contrato
de Soguro las partes pueden opo¡erse a la prórroga del contrato
med¡ante una notificac¡ón escrita a la otra parte, sfectuada con un
plazo de dos meses de ant¡cipación a la conclusión del período del
seguro en curso, cuando la opos¡ción a la prór.oga sea ejercitada por
la Ent¡dad Aseguradora; o b¡en con un mes de antelación cuando la
oposición a la prórroga sea ejecutada por el Tomado./Asegurado.
En cualqu¡er caso la póliza f¡nal¡aará al térm¡no de la anual¡dad en qué
el Assgurado cumpla loa 65 años dE edad.
3.. INDISPUTABILIDAD DE LA POLIZA
La pól¡za será ind¡sputable transcurrido un año desde la fecha de
efecto de la m¡sma. En las Cond¡ciones Particulares de la póliza se
podrá expresar un plazo más breve transcunido el cuál la póliza sea
ind¡sputable.
No obstante lo anter¡or, el presente apartado no será de apl¡cac¡ón
cuando se haya producido el ¡ncumplimiento dq las obl¡gaciones del
Tomador o del Asegurado, espec¡almente cuando se haya produc¡do
el impago de la pr¡ma, en cuyo caso se tend¡á en cuenta lo establec¡do
en el apartado 6 de las prosgntes Condic¡ones Generales. Se descarta
igualmente la aplicac¡ón de este apartado cuando oxista enor en la
€dad del asegurado.
4,. NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos cásos en los que en el momento
de su perfeccionamiento no habia riesgo o el riesgo ya se había rea¡izado.

5,. PAGO DE LAS PRIMAS
Las primas del presente contrato se abonarán de acuerdo con lo establec¡do
en las Cond¡cione6 Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro ¡a
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momeflto de su
vencimiento, la Entidad Aseguradore tendrá derecho o a rescindir el
contrato o a solicitar el abong de la misma a través de la vía judicial.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de s! obligación.
En el supuesto de falta de pago de una de las pr¡mas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al dia
siguiente en el que la prima debió ser sat¡sfecha. Si la Entidad Aseguradora
no reclama el pago dentro de los seis meses posteriores al impago
mencionado con anterioridad, se entenderá que el contrato ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abonada correspondiente al
periodo en curso. Sielcontrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establecido con anterioridad, la cobertura volverá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domicilio del Tomador-
6.- oEBER DE coMUNrcAcróN DEL R¡ESco
Tomador/Asegurado deben comunicar durante el transcurso del contrato a
CNP PARTNERS todas las circunstancias que atendiendo al cuestionario
formal¡zado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en e¡ riesgo y que,
de haber sido conocidas por el asegurador en el momento de perfecc¡ón del
contrato, o no habiía concluido ¡a flrma del mismo o lo habria concluido en
otras condiciones.
ElAsegurador puede, en el plazo de dos meses a contar desde el día en
que la agravación ha sido declarada, proponeruna modificación delcontrato
con la oportuna sobreprima según proceda. En tal caso, elTomador dispone
de quince días a contaÍ desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
Tomador, CNP PARTNERS puede, transcurrido dicho plazo, resc¡ndir el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince días, transcurridos los cuales y defltro de los ocho
siguientes comunicará a¡ Tomador la rescisión def¡nitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá rescindir e¡ contrato comunicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a partir del dia en que tuvo
conocim¡ento de la agravación del riesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el siniestro, CNP PARTNERS
queda liberado de su prestación si el Tomador o elAsegurado han actuado
con mala fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el cu.so del
contrato- poner en conocimienlo del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyan el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubigran sido
conoc¡das por éste en el momento de la perfección del contrato, lo hubiera
concluido en condiciones más favorables.
En tal caso, al finalizar el período en curso cubierto por la prima, deberá
reducirse el importe de la prima futura en la proporción correspond¡ente,
teniendo derecho el Tomador en caso contrario a la resolución del contrato
y a la devolución de la diferencia entre la prima satisfecha y la que le hubiera
correspond¡do pagar desde el momento de la puesta en conocim¡ento de la
disminución del riesgo.
7.. IMPUESTOS Y RECARGOS
Los ¡mpuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanto en el presente como en elfuturo, correrán a
cargo del Tomador/Asegurado del seguro o Beneficiar¡0, según proceda.
8,. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro realice al mediador de
Seguros que haya intervenido en la póliza, surt¡rán los mismos efectos que
si se hub¡eran hecho a la Compañía Aseguradora. Las comun¡cac¡ones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán ¡os
mismos efectos que si las hub¡era hecho el Tomador, salvo que el Tomador
se húbiera manifestado en contra de que así se realice.
lgualmente elTomador del Seguro, e¡ Asegurado o el Beneficiario podrán
dir¡girse por escr¡to a CNP PARTNERS a la dirección que aparece en ta
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya ¡ndicado
en las Cond¡ciones Particulares de la Póliza, cualquier modificación del
mismo tendrá que ser comunicada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo el cambio.
9.- ExrRAVio y oEsrRucctóN DE LA póLtza
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
mediante cárta certilicada el extravio, el robo o la deskucción de la pól¡za y
la Entidad Aseguradora procederá a emitir un duplicado de la misma.
10.- PREScRTPcTóN
Las acciones derivadas del preEente contrato prescriben a los dos años
desde que pudie.on ejercitarse.
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I1,. TRIBUNAL COMPETENIE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicc¡ón de los Juzgados y
Tribunales del domtcilio del asegurado.
12.. cLAUSULA DE tNFoRMAct0N soBRE pRorEcctóN oE DATos
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De conformidad con lo previsto en la nomativa aplic¿ble en materia de
protec€¡ón de datos, y especjalmente an el Reglamento (UE) 2016i679 det
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de ahril de 2016 relativo a la
protecc¡ón de las personas fisicas en lo que respecla altratamiento de datos
personales y a la libre circulac¡ón de estos datos y por el que se deroga la
Directiva 95/46/CE (Reglamenlo General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o
asegurado de la Póliza, de manera expresa, inequívocá y precisa de lo
sigu¡ente:
INFoRMACIÓN BÁsIcA SoBRE PRoTEccIÓN DE DAToS:
ResponsaHe del tratam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+info: información adicional
F¡nalidad del tratam¡ento de sus datos
Finalidad Principal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info. informacióñ adicional
Leg¡limación para el tratamiento de sus datos
La base legal para el tratam¡ento de sus datos es la e¡ecuclón del contrato
de Seguro en los téminos que llguran en las Condiciones de la Póliza, asi
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenación, Sup€rv¡s¡ón
y Solvancia de ent¡dades aseguradoras.
+info: informeción ed¡cionel

Oestinataíos
Sus datos podrán sercomunicádos a:

"/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Paftners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemp¡oi proveedores de CNP
Partners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
exernalÉado dicho6 servacios, peritos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el clrrespondiente contrato de tratamiento de
datos.

r' Mediadores (agentes y/o conedores) que hayan intervenido en la r'
med¡ac¡ón de su contrato.,' Empresas del Grupo en el caso de que sea necesario para e¡ cumplimiento
de las obligaciones desupervis¡ón y/o paragest¡ón administrat¡va y gestión
central¡zada de recursos ¡nformáticos.

Transferenc¡as lntemacionales prevlstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+info información adicional
Derechos
Acceder, redificar y suprimir los datos, asi como otros derechos como se
expl¡ca en la información adicional.
+info información adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratamiento de sus datos
Datos de Contacto:
Domic¡lio: Carrera de San Jerónimo 21. 28014 Madrid
Teléfono: 915243431
Correo Eleclrónicoi atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: llpq€g2glppe4lCts.c!
F¡nal¡dad del tratam¡ento
¿Con qué final¡dad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finalidad Princjpal', los Oatos Personales serán
tratados para:
. Valorar, seleccionar y tariñcar los rÉsgos;. En su caso, para la realÉac¡ón del test de adoneidad y conven¡enc¡a, asi

como en su caso mantener actual¡zados sus datos para este fn;
' Suscribir, cumplk y exigir el cumplimiento del contrato de seguro;. Gesüonary dar seguimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridicas de las partes bajo elmismo;. Presentar al cobro las primas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y emitir recibos relativos a las mismas;. Tramitac¡ón de los s¡niestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas por CNP Partners para el cumplim¡ento
delcontrato de seguro, la peñtación de los daños y en su caso, liquidación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
extemalizado tales funciones);. Gest¡ón de qlejas y reclamaciones;. Regisko de pó¡izas. siniestros, provi$iones técnicas e invers¡ones:. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de foma
previa a la suscfipción del contrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, ¡nc.luyendo, habida cuentr del interés legitimo que
osteñta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Personales con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con
f¡chero6 sobre solvencia patrimonial y crédito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aqueltas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identifcár al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal;. La rea[zación de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perflados c¿n fines aciuar¡ales para la
deteminac¡ón de la prima en la suscripción del contrato de seguro;. Gestion¿r, en su caso, de forma centralizada los recufsos informátic¿s
(aplic¿ciones, servidores ¡nc.luyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administrativos intemos dentro del mismo grupo de empresas
alque pertenece CNP Partners.. Remitirle comunicaciones mmerciales sobre los produstos de CNP
Partñers similares a los contratados a través de coneo postaly/o ¡lamada
telefónica.

¿Qué tratamientos ad¡c¡onales podemos real¡zar?
Ad¡cionalmente:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofertas

comerciales de CNP Partners por medios eledrónicos, así como
información sobre productos d¡stintos a los contratados, infomación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos,
eventos de cualquier tipo y temática), la real¡zación de encuestas de
sat¡sfacrión y envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios
eleclónicos).

'/ Si ha aceptado, sus dalos podrán ser tratados para la elaboración de
perfi¡es confines comerciales yde marketing con elobjeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿¡so, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar produclos en base de d¡chas
preferencias y nec€sidades.

¿Ourante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relación merc¡ntil, salvo que revoque su consentimiento o se hubiera
opuesto mn anterioridad, en su caso y una vezfinalizada, durante elplazo de
conservación legalmente establecido. Puede consultar en cualqu¡er momerfo
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones
de clrreo eledrónico establecidas en Oatos de contaclo del Responsable de
Tratamiento.
Siha dado su coñsentimiento, podremos tratarsus datos para remitirle ofurtas
comerciales de CNP Partners por med¡os electrónicos, asícomo infomación
sobre produclos dist¡ntos a loscontratados, información sobre las acciones de
mafteting que CNP Partners vaya a llevar a c€bo (entre los que podrán
figurar, cámpañas, proyedos, sorteos, concursos, eventos de cualquiertipo y
temáticá), la realizacióñ de encuestas de satisfacción y env¡o de newsleners
(todo ello incluso por medios eleclrónicos).
r' Si ha aceptado, podremos tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fines comerciales y de marketing con el objeto de @nocer sus
preferencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comun¡caciones comerciales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.

"/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfles con fines comerciales yde marketing con elobjeto de conocersus
preferencias y neces¡dades y, en Su caso, y entfe otras, adecuar hs
comun¡caciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
preferencias y necesidades.

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse
a cabo hasta que nos so¡icite su opos¡ción de conformidad con lo establec¡do
en e¡ apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adic¡onal.

Leg¡timación para eltratam¡ento de sus datos
¿Por qúé podemos traler 6us datos personales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro En
cáso de negativa a facilitar dichos datos o a que sean tratados, no será posible
la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contráo.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motúoslr' Siha aceptado la cláusula deltratamiento de susdatos para rec¡birofertas

comerc¡ales de CNP Partners por medios eledrónicos asi como
informacjón sobre produstos disüntos a los contratados, para informarte
sobre acc¡ones de maketing (entre las que podrán fgurar campañas,
proyedos, sodeos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
real¡zación de eflcuestas de satisfacción y newsletters (todo ello incluso
por medios eledrónic¡s), sus datos serán tratados para dichas
ñnalidades.

"/ Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perfles con f¡nes comerciales y de marketing con el objeto
de conocer sus preferencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicaciones mmerciales, diseñar productos en base de
dachas preferencias y necesidades.
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Asi m¡smo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligacjón
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique alcontrato
de seguro suscrito, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desaro¡lo. Ley de Mediac¡ón de Seguros, Ley de
Comerc¡al¡zación a distancia de servicios inancie.os, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Comisión, de 10 de Oclubre de 20'14, por el que se
completa la Direcliva 2009/138/CE, asi clmo los Reglamentos clmun¡tarios
de ejecución de solvencia ll, Directiva UE 201687 sobre distribución de
Seguros, Reglamento lJE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 20'14, sobre
los documentos de datos fundamentales relativos a los productos de inversión
minorista vinculados y los productos de invers¡ón basados en seguros, en su
caso, Real Decreto '1588/1999, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensrones de
las empresas con lostrabajadores y benefciarios, asícomo cualquier otra Ley
que se profiulgue en un futuro y que afecle al contrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legitimo
pgr parte de la aseguradora.

Destinata.ios
¿A qu¡éo se le va a comuñicar srrs datos?
Además de lo indicado, si ha ac€ptado la cláusula de comunicación de los
datos. sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que
pertenece CNP PARÍNERS para ofrecerte información comercial sobre
productos de seguro, intemediación a través de internet, y planes de
pensiones, informarle sobre ac{iones de ma¡keting (enke las que podrán
figurar campañas, proyec{os, sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y
temática) asi como envio de newsletters, por cualquier medio (enke otros,
postal, teléfono, e-mail)i. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A.. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,. cNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA. cNP cAUTroN sucuRSAL EN ESPAñA.. AEIOYOU COMMUNITY. S,L.. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fusión, escisión y transformación.
La transferencia lnternacional de Datos a las emp.esas del Grupo §a¡esforce,
solo se llevará a c¿bo siempre y cuando las mismas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporat¡vas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al españoly crntarán con todas
las garantías y medidas para salvaguardar la seguñdad de sus datos.
Mantendremos adualizada ia informacióñ sobre transferencias
intemacionales que se vayan a realizar en un futuro en nuestra wEb:
httpsr/www.cnppartners.es/politicade.privacidad/

Derechos
¿Cuáles son sus derechos cuando nos f¿c¡l¡tá sus datos?
Cualquier persona tiene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos personales que les conciernan o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos pe.sonales
(derecho de acceso) asi como a solicitar la rectific¿ción de los datos
inexactos (derecho de rectificación) o en su c¿rso, su supresión cuando,
entre otros motivos los dalos ya no sean necesarios para los fnes que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias. los interesados podrán solicitar la limitació.r
deltratamiento de sus datos. en cuyo caso, únicamente los conservaremos
para el ejercic¡o o la defensa de rec¡amaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratam iento).
En deteminadas circunstancias y por motivos relac¡onados con su
situación part¡cular, los ¡nteresadqs pod¡án oponerse al tratamiento de
sus datos. CNP Parlne6 de¡ará de trátar los datos, salvo que ob€dezcañ
a moüvos legit¡mos o el ejercicio o defensa de pos¡bles reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del consentim¡ento)
En el caso de que sol¡cite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabilidad de 106 datos), se podrá realizar,
pe¡o siempre que cump¡an mn los requisitos para que se pueda ejecutar la
misma y siempre y cuando la empfesa a la cual deben s€r comunic¿dos sus
datos tenga operativa ¡a plataforma para poder ejecutar la portabil¡dad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afeclen a datos de salud o se traten de
seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
mai| gdpr es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en relación con sus datos.

Sipreltere enviarnos su pet¡ción por correo ordinario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 2'1

28014 Madrid
Porfavor, no olvide indica¡ que se pone en @ntacto con nosotros en rclación
a la protección de datos personales.
Si no respondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar
una rec¡amación lo puede hacer a través de emai¡
protecciondelcliente@cnppadners.eu o a kavés de un escrito en el domicilio
antes indicádo pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puedeacudira la agenc¡a española de protección de datosquees la autoridad
encargada de velar por el cumpliménto de sus derechos en esta materia. En
su página web puede encontrar informac¡ón adic¡onaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
httpsr/www.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php

13.- REGIMEN DE RECLAMACIONES

'13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el artfculo 97.5
de la Ley 20i2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneflciarios, asicomo sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones aflte el Serv¡cio de Reclamac¡ones
de la Dkecc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana n0 44, 28046 Madrid y con página
Web: wwwdasfo.minecoes/reclamaciones/lndex.aso contra la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abusivas o lesiona los derechos derivados del contrato de seguro.

'13.3 En relac¡ón con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber fomulado las
quejas o reclamaciones. previamente por escrito al Área de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con
posterioridad, al Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmente establecido s¡n que haya
sido resuelta por la Entidad.

t3.4 El Área de Protección del Cliente de CNP PARTNERS, domici¡iado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 i¡ADRlD, y dirección de
correo electrónico Drotecc¡ondelcliente(Acnppa{ners.eu tramitará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formuladas por las
personas anteriormente mencionadas, en pr¡mera instanc¡a y tras su
resolución por dicho departamento podrá seguirse la tram¡tación ante
el Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez n'80, 1'D, 28001 Madrid Tfno.
913104043 - Fax 913084991 reclamac¡ones@dadefensor orq. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaboración
necesaía en la instrucción del proced¡miento de resolución de las
quejas y reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emita y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS así como su resolución, no obstaculiza la plen¡tud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a. la protec4ión administratava.
El Area de P¡otección del Cliente, actuará en la resolución de las
quejas y reclamaciones, de acuerdo con lo establecido en su
Reglamento que estará a disposición de los Asegurados en las
oficinas y en ¡a web de la Entidad Aseguradora, y que les será
faqlitado en cualquier momento.

I4,. CLAUSULA DE INOEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
coMpENSAcróN DE sEGURos DE LAs pÉRDtoAs DER|VADAS DE
ACONTECIMIENTOS EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE
PERSONAS
De conformidad con lo establecido en el texto refundido del Estatuto legal
del Consorcio de Compensación de Seguros, aprobado por elReal Decreto
Legislativo 7/2004, de 29 de octubre, y modificado por la Ley 122006, de
16 de mayo, el Tomador de un contrato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de Ia citada ent¡dad pública
empresa.¡al tiene la facultad de convenir la coberlura de los riesgos
extraordinarios con cualqu¡er entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exig¡das por la legislación vigente.

ciPPARfNEFSDESEGURoSYREASEGUROS,§A-CaEádo§¡nJárdñim,21-28011[¡tADRto(ESPA¡[a)-t-3a9rs2aa¡Oo.F-]a9r5?a3¡0i.ñ;ñ;;t;;;
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ffi*,*,,, CONDICIONES GENERALES
SEGURo DE PRorEcctóN DE pAcos

Las ¡ndemnizac¡ones der¡vadas de siniestros producldos por
acontecimientos extraordinarios acaecidos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaecidos en el extran]ero cuando el
Asegurado tenga su residencia habitual en España, serán pagadas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera alguna
de las s¡guientes situaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cub¡erto por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amparado por la póliza de seguro
contratada con la entidad Aseguradora.

b) Oue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
oblagaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judicialmente en concurso o por estar sujeta a un
proced¡miento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

El Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto efl el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de 8 de
octubre, de Contrato de Seguro, en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposic¡ones complementar¡as.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinarios cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotosi

inundaciones extraordinarias, incluidas las producidas por embates de
mar; erupciones volcánicas; tempestad ciclónaca atípica (incluyendo los
vientos extraord¡narios de rachas s!periores a 120 krn/h y los tornados);
y caidas de cuerpos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamente como consecuencia de terrorismo,
rebelión, sedición, motin y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fuerzas Armadas o de las Fueeas y
Cuelpos de Seguridad en t¡empo de paz.

d) Los fenómenos atmosféricos y sism¡cos, de erupciones volénicas y la
caída de cuerpos siderales se certificarán, a instancia delConsorcio de
Compensación de Seguros, mediante informes expedidos por la
Agencia Estatal de ¡¿leteorología (AE¡rEf), e¡ lnstituto Geográfico
Nacional y ¡os demás organismos públicos competentes en la mate.ia.
En los casos de acontecimientos de carácter político o social, asi como
en el supuesto de daños producidos por hechos o acluaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuerzas o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrativos competentes información
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los que no den lugar a ¡ndemn¡zación según la Ley de Contrato de

Segu.o.
b) Los ocasionados en pers¡onas aseguradas por contrato de seguro

distinto a aquellos en que es obl¡gator¡o el recargo a favor del
Consorc¡o de Compensac¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confllctos armados, aunque no haya
precedido la declarac¡ón of¡c¡al de guerra.

d) Los der¡vados de la energía nuclear, sin periu¡c¡o de lo establecido
en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsab¡l¡dad c¡v¡l por
daños nucleares o producidos por mater¡ales rad¡act¡vos.

e) Los produc¡dos por fenómenos de la naturaleza distintos a los
señaladoa en el apartado 1.a) anter¡o. y, en particular, los
producidos por elevac¡ón del n¡vel freático, mov¡m¡ento de
laderas, deslizamiento o asentam¡ento de terrenos,
desprend¡m¡ento de rocas y fenómenos s¡mllares, salvo que esto§
fueran ocasionados man¡fiestamente por la acción del agua de
lluv¡a que, a su vez, hubiera provocado en la zona una situac¡ón de
inundac¡ón extraord¡naria y se produjeran con carácter s¡multáneo
a d¡cha inundasión.

0 Los causados por actuaciones tumultuar¡as produc¡das en el
curso de reun¡ones y man¡festac¡ones llevadas a cabo confome a
lo dispuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, de 15 de jul¡o, reguladora
del derecho de reunión, así como durante el transcurso de huelgas
legalGs, salvg que las citadas actuac¡ones pudieran ser cal¡Iicada8
como acontec¡m¡entos extraordinarios de los señalados en el
apartado l.b) anter¡or.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondientes a siniestros produc¡dos antes del pago d€ la

primera pr¡ma o cuando, de confomidad con lo establocido en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorc¡o de
CompBnsac¡ón de Seguros se halle suspend¡da o el segurq quede
extingu¡do por falta de pago de las primas.

i) Los s¡n¡estros que por su magnitud y gravedad sean cal¡ficados
por al Gob¡emo de la Nación como de «catástrofe o calamidad
nac¡onal».

Extensión de la cobertura
'1. La cobertura de los riesgos extraordinarios alaanza.á a ¡as mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la cobertura de los riesgos ord¡¡arios.
2. En las pól¡zas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la ñomativa reguladora de los seguros
privados. generen provisión matemática, la cobertura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se referirá al c¿pital en riesgo para cada
Asegurado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
matemática que la entidad Aseguradora que la hubiera emitido deba tener
const¡tuida. El importe correspondiente a la provisión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUNICACION OE DANOS AL CONSORCIO DE COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemnización de daños cuya cobertura corresponda al

Consorc¡o de Compeosación de Seguros, se efectuará mediante
comunicación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
benefaciario de la póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores, o por la entidad Aseguradora o el mediador de seguros con
cuya intervención se hubiera gestionado el seguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tram¡tación de los siniestros
podrá realizarsel
- Mediante llamada al Centro de Atención Telefónica del Consorc¡o de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042)
- A través de la pág¡na web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros.es).

3. Valoración de los daños: La valoración de los daños que resulten
iñdemnizables con arreglo a la leg¡slación de seguros y al contenido de
Ia póliza de seguro se real¡zará por el Consorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede viñculado por las valoraciones que, en su
caso, hubiesg realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: El Consorc¡o de Compensación de Seguros
real¡zará el pagg de la lndernnización al beneficiario del seguro
med¡ante transferencia bancaria

El presente contrato se rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que em¡ta ¡a
Enüdad aseguradora, que, en su coniunto, const¡tuyen el Contrato dé §eguro, carec¡endo de valor y efecto por separ¿do. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son dFarrolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARfICULARES. En caso de discrepanc¡a entre lo
6stablec¡do en ¡as CONDICIONES GENERALES y lo pac¿ado en las CONDICIONES PARfICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos contE la ley, Ia moral o el orden públ¡co, en cuyo caso Ee eñtenderán nulos de pleno dqrecho.
A los efuctos de Io dispuesto en los artículos '122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Enüdades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decreto 1060/2015 de 20 de nov¡embre, ambos ¡nc¡uidos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡bido, en la
m¡sma fecha y con anterioridad a le celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnfomat¡va cornprens¡va de todos los aspectos relativos al presente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglamentar¡os.

LA ENTIDAO ASEGURADORA

D. SANTIAGO DOMINGUEZ VACAS
Di rector Ge neral Adj unto
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EUROCAJA RURAL
Meoracróu Openaoon DE BANcA Secunos VrHcuuoo s.r-.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro

En cumplimiento de lo establecido en el eñ.42 de la Ley 26/2006 de Mediación de Seguros y
Reaseguros P rivados le informamos:

Eurocaja Rural Mediación Operador de Banca Seguros Vinculado (en adelante OBSV), no está
contractualmente obligado a realizar actividades de mediación en seguros exclusivamente con una o
varias Entidades Aseguradoras, ni tiene la obligación impuesta a los corredores de seguros de reál¡zá.
un análisis objetivo. El Cliente tiene derecho a solicitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está mediendo e! producto.

En caso de queja o reclamación respecto a la actuación del OBSV, el cliente podrá dir¡g¡rse a los
Departamentos o Servicios de Atencióñ al Cl¡ente de las Ent¡dades Asegurádoras colaboradoras.
Asimismo, el cl¡ente podrá formular reclamaciones por escrito ante el Servicio de Reclamaciones de la
DGSFP del Ministerio de Economía y Hacienda Po de ¡a Castellana.44.28046 Madrid. Para la admisión
y tramitación de estas reclamaciones, el cliente deberá acreditar que ha transcurrido el plazo de dos
meses desde la fecha de la presentación de le reclamac¡ón ante el Departamento o Servicio de Atención
al Cl¡ente de la Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya sido denegada su admisión
o desestimada su petición.

Se informa que el asesoramiento prestado tiene como final¡dad la confatación de un seguro, y no
cualquier ofo producto que pueda comercializar la ent¡dad de créd¡to Eurocaja Rural, S.C.C., así como
todas las actividades de medración anexas a dicha contratación. Dichas actividades consisten en la
presentación, propuesta o realización de trabajos previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebrac¡ón de estos contretos, así como la asistenc¡a en la gestión y ejecución de
dichos contratos, en part¡cular en caso de siniestro.

En cumplimiento de Ia normativa v¡gente sobre protección de datos de carácter personal y de la Ley
2612006 de Mediación de Seguros y Reaseguros Privados, le informamos que los datos que nos
proporciona serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro. A
tenor de lo d¡spuesto en la mencionada Ley 2612006, el OBSV es considerado encargada del
tratamiento de los datos recabados. Los datos facilitados para la elaboreción de la oferta comercial o
presupuesto del serv¡cio serán conservados por el plazo de 12 meses con Ia finalidad de comprobar y
mantener, en su caso, las condiciones de la oferta o presupuesto

El ejercic¡o de los derechos de acceso, rectificac¡ón, supresión y oposición, limitáción del tratamiento,
portabilidad de datos y a no ser objeto de decisiones individualizádas automat¡zadas se podrán llevar
a cabo en los términos legales med¡ante comunicación a Eurocaja Rural Med¡ación Operador de Banca
Seguros Vinculado S.L. a la dirección c/ I\¡éjico.2 45004 Toledo, dir¡giéndose al Departemento de
Atención al Cl¡ente. Daremos traslado a la Entidad Asegu.adorá de su petición en el caso de que ya
hubie.a contratado un seguro con la m¡sma.

En base a las informaciones fac¡litadas por el cliente, le hemos p.opuesto la contratac¡ón de un seguro
ajustado a sus exigencias y necesidades.

Con la firma del presente documento nos presta su consent¡miento pára el tratamiento de los datos de
carácter personal inclu¡do cualquier dato de salud que sea necesario para la actividad de mediac¡ón
que Eurocaje Rural lvlediación Operador de Banca Seguros Vrnculado va a realizar.


